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  En algunos casos también es necesario tener en cuenta los peligros derivados de otras propiedades tales como el 
estado físico de la sustancia o de la mezcla (por ejemplo, presión y temperatura) o las propiedades de sustancias 
producidas por ciertas reacciones químicas (por ejemplo inflamabilidad de gases producidos al contacto con el agua). 

Informe de la OIT de 1992 sobre la magnitud de la tarea de armonizar los sistemas existentes de clasificación y 
etiquetado de productos químicos peligrosos. 
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26. Todavía no se dispone de sistemas de clasificación y etiquetado armonizados mundialmente 
para favorecer el uso sin riesgos de los productos químicos en el lugar de trabajo, en el hogar, 
etc. La clasificación de los productos químicos debe hacerse con diferentes propósitos y es un 
medio especialmente importante para establecer sistemas de etiquetado. Es necesario elaborar 
sistemas normalizados de clasificación y etiquetado basados en la labor en curso; 

27. Para el año 2000 debería disponerse, dentro de lo posible, de un sistema de clasificación y 
etiquetado armonizados mundialmente, que contenga fichas de datos sobre la seguridad de 
distintos productos químicos y símbolos de fácil comprensión.” 

“El trabajo de armonizar la clasificación y el etiquetado de riesgos se centra en un sistema que 
abarca todos los productos químicos y sus mezclas. La aplicación de los elementos del sistema puede 
variar con el tipo de producto o la fase del ciclo de vida. Una vez que un producto químico esté 
clasificado, habrá que considerar los posibles efectos adversos al decidir qué pasos informativos o de 
otra índole deberían darse para la sustancia o marco de utilización de que se trate. Los productos 
farmacéuticos, los aditivos alimentarios, los artículos de cosmética y los residuos de plaguicidas en 
los alimentos no se incluyen en el SGA en lo que atañe al etiquetado relacionado con su consumo 
deliberado. No obstante, esos productos sí se incluirán cuando haya trabajadores expuestos a ellos o 
cuando su transporte presente un riesgo potencial. El Grupo de coordinación para la armonización 
de los sistemas de clasificación de las sustancias químicas (GC/ASSQ) reconoce que será menester 
debatir más algunas clases de utilización de productos que pueden requerir el asesoramiento de 
expertos.”3 

 IOMC Description and Further Clarification of the Anticipated Application of the Globally Harmonized System 
(GHS), IFCS/ISG3/98.32B. 

- 5 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



- 6 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



 Otras limitaciones en el alcance del SGA 

 Relación entre peligro y riesgo 

 Armonización  

 IOMC Description and Further Clarification of the Anticipated Application of the Globally Harmonized System 
(GHS), IFCS/ISC3/98.32B. 
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 Enfoque mediante módulos 
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NOTA 1: Algunas clases de peligro contienen categorías suplementarias que pueden considerarse 
independientes, por ejemplo, la categoría 3 “efectos transitorios en los órganos diana” para la clase 
de peligro “Toxicidad específica de órganos diana” (capítulo 3.8) y la categoría de peligro “Efectos 
sobre o a través de la lactancia” para la clase de peligro “Toxicidad para la reproducción” 
(capítulo 3.7). 

NOTA 2: Cabe advertir, sin embargo, que el SGA tiene por finalidad la armonización a escala 
mundial (véase 1.1.2.3). Por lo tanto, , aunque es posible que subsistan ciertas diferencias entre 
sectores, debe estimularse la utilización de un conjunto idéntico de categorías a nivel mundial dentro 
de cada sector. 

 Aplicación y mantenimiento del SGA 
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A los efectos del SGA, se entenderá por: 

AC ,

ADR

Aleación

Aspiración

ASTM

Autoridad competente

Carcinógena o cancerígena

CAS

Categoría de peligro

CE50

C(E)L50, CL50 CE50

CEr50 CE50 CE50

CETMP/SGA-ONU

CEx

CIIC

CL50

Clase de peligro

CNUMAD

Consejos de prudencia o (precaución)

CSEO (Concentración sin efectos observados)
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DBO/DQO

Denominación química

DL50

ECOSOC

EINECS

Elemento complementario que figura en la etiqueta

Elemento de la etiqueta

Etiqueta

Explosivo insensibilizado

FAO

FBC

FDS

Gas

Gas comburente

NOTA:  Por “gases que pueden provocar o facilitar la combustión de otras sustancias en mayor medida que el 
aire” se entiende gases puros o mezclas de gases con un poder comburente superior al 23,5%, determinado por un 
método especificado en las normas ISO 10156:1996 ó 10156-2:2005.  

Gas comprimido

Gas disuelto

Gas inflamable

Gas licuado
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Gas licuado refrigerado

Gas químicamente inestable

GESAMP

ICC

Identidad química

Identificación del producto

Indicación de peligro

IOMC

IPCS

ISO

IUPAC

Líquido

Líquido comburente

Líquido inflamable

Líquido pirofórico

MARPOL

Mezcla

Mutación

Mutágeno

Niebla

Nombre técnico

Número EC
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Objeto explosivo

Objeto pirotécnico

ONU

OCDE

OIEA

OIT

OMI

OMM

OMS

ONG

Palabra de advertencia

Peróxido orgánico

Pictograma

PNUMA

Polvo

Protocolo de Montreal

Potencial de agotamiento del ozono

Punto inicial de ebullición

Punto de inflamación

QSAR

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Reglamentación Modelo

- 14 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



RID

SAR

SCESGA-ONU

SCETMP-ONU

Sensibilizante respiratorio

Sensibilizante cutáneo

SGA

Símbolo

Sólido comburente

Sólido inflamable

Sólido pirofórico

Sustancia

Sustancia autorreactiva

Sustancia corrosiva para los metales

Sustancia explosiva

Sustancia pirotécnica

Sustancia que, en contacto con el agua, desprende gases inflamables

Sustancia que experimenta calentamiento espontáneo

Sustancia que reacciona espontáneamente (sustancia autorreactiva)

Sustancia sólida
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Sustancia sólida fácilmente inflamable

Temperatura crítica

Temperatura de descomposición autoacelerada (TDAA)

UE

UNESCO

UNITAR

Vapor
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 Clases de peligros para la salud y el medio ambiente: Grupo de trabajo de la OCDE sobre 
armonización de la clasificación y el etiquetado (grupo de trabajo ACE) 
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 Grupo de trabajo CETMP-ONU/OIT sobre peligros físicos 

 

 Alcance del sistema 

 Concepto de “clasificación” 

 Criterios de clasificación 
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 Datos disponibles, métodos de ensayo y calidad de los datos 

 Productos químicos previamente clasificados 

 Sustancias y mezclas que plantean problemas especiales 
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 Bienestar de los animales 

 Datos obtenidos a partir de los seres humanos 

  La opinión de los expertos 

  El peso de la evidencia 
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 Definiciones 

 Uso de valores de corte/límites de concentración 

 A los fines del SGA, las expresiones "valor de corte" y "límite de concentración" son equivalentes y pueden 
utilizarse indistintamente. Las autoridades competentes pueden elegir la que deseen para decidir los umbrales que 
determinan la clasificación. 
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 Efectos sinérgicos o antagónicos 
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IOMC, Coordinating group for the harmonization of chemical classification systems, revised terms of reference 
and work programme (IOMC/HCS/95 – 14 de enero de 1996). 
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 Metodología de la evaluación de la comprensibilidad de las etiquetas y FDS 

 Aplicación de la normalización en el sistema armonizado 

 Uso de información no normalizada o complementaria 
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 Consejos prácticos para la actualización de la información 
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 Alcance 

 Elementos de las etiquetas 

 Reproducción del símbolo 
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 Pictogramas y reproducción de los pictogramas de peligro 

 Forma y color 

Reglamentación Modelo

 Codificación 
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Uso de los pictogramas SGA durante el transporte

Recomendaciones de las Naciones 
Unidas relativas al transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo

 Asignación de los elementos de la etiqueta 

 Información requerida para los bultos cubiertos por la Reglamentación Modelo de las Naciones 
Unidas para el transporte de mercancías peligrosas 

 Información requerida en una etiqueta del SGA 
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 Peligros múltiples y orden de prioridad de la información sobre los peligros 
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 Disposiciones para presentar los elementos de etiquetado en el SGA 
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 Disposiciones especiales de etiquetado 
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  Valores de corte/límites de concentración 
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Los valores de corte/límites de concentración para la clasificación de mezclas se especifican normalmente 
mediante concentraciones expresadas en % de sus componentes. En algunos casos, por ejemplo en la toxicidad aguda 
(salud humana), los valores de corte se expresan en valores de toxicidad aguda. La clasificación de una mezcla viene 
determinada por un cálculo sumatorio basado en valores de toxicidad aguda (véase el capítulo 3.1) y concentraciones 
de sus componentes. Del mismo modo, la clasificación de toxicidad acuática aguda puede calcularse basándose en 
valores de esa toxicidad (véase el capítulo 4.1) y, cuando proceda, en los de corrosión/irritación, sumando las 
concentraciones de cada uno de los componentes (véanse los capítulos 3.2 y 3.3). Los componentes se toman en 
consideración para aplicar la fórmula cuando la concentración sea igual o superior al 1%. Algunas autoridades 
competentes pueden usar este valor de corte/límite de concentración como base reglamentaria para establecer 
una FDS. 
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 Formato de las FDS 

 Contenido de las FDS 

 “Aplicable” significa que la información puede aplicarse al producto específico al que se refiera la FDS. 
“Disponible” significa que el proveedor u otra entidad que esté preparando la FDS dispone de la información. 
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NOTA: En la información sobre componentes, las disposiciones de la 
autoridad competente sobre información comercial confidencial prevalecen 
sobre las disposiciones relativas a la identificación del producto. 

(Continúa en la página siguiente)
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 (cont.)

(Continúa en la página siguiente)
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 (cont.)

NOTA:  El orden en que las propiedades físicas y químicas se presentan en la sección 9 puede seguirse en las 
fichas de datos de seguridad (FDS) como se indica en la presente tabla, pero no es obligatorio. La autoridad 
competente podrá adoptar la decisión de prescribir un orden determinado para la sección 9 de la FDS, o podrá dejar 
que el encargado de prepararla establezca un orden distinto, si lo considera apropiado. 
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